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Expte.: 110/94.
‘Entidad: Ayto. de Mdlaga:
Importe 9. ]28 748. .

Expte.: 25/94.
Entidad:. Ayto. de Malaga.
Importe: 11.532.666.

Expte.: 106/94.
Entidad: Ayto. de Mdlaga.
:Importe:_'10.614.750. .

“Expfe.: 108/94.
Entidad: Ayto. de. Méalaga.
Importe: 11.436.924,

Expte.: 112/94. BN
Entidad: Ayto. de Mdlaga. -
Importe: 10.481.724.

Expte.: 109/94. :
- Entidad: Ayto. de Mologc.
' Importe: 10.457. 538 '

- Expte 81/94. : v
Entidad: Ayto. de Torremollnos.
Imporre 5.053.080.

Expfe 80/94.
Entidad: Ayto. de Antequero
Importe: 4.357.899. - .

Expte.: 84/94. - b
- Entidad: Ayto, de Torrox.
Importe: 1._407.498._

- Expte.: 65/94.

Entidad: Ayto. Cuevas deI Beceiro. ™

Importe: 832.500.

- Expte.: 78/94 .
Entidad: Ayto. de Guaro.
~ Importe: 851 022 ’

Exple.: 76/94, '
Entidad: Ayto. de Marbella.
Importe 1054] 481,

. Expte.: 75/94 :
" Entidad:- Ayto.- de Rincén Vlctono
Importe: 5.814.660.

; Expte 49/94,

"Enfidad: Ayto. Rincén de la V|ctor|o..

|mporte 465.696.

Expte 64/94." N
“Entidad: Ayto. de Tebo
Importe: 1.710.810.

. Expte.: 87/94. .
" Entidad: Ayto.~de Alora.
Importe: 1.658.246. -

. Expte.: 74/94.
Entidad: Ayto, de Ner|o
Importe: 4.676.946.

Expte.: 79/94. -
" Enfidad: Ayto. Alh. de lo Torre
* Importe: 3.417.138, :

Expte.: 7_7/94._
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" Entidad: Ayto. de Benalmadena. -
importe: 3.873.522. - .

Expte.: 71/94. '
Enfidad: Ayto. de Ronda.
Importe: 7. 572 054. .

lo que se hace pubhco en cumphmlemo de lo
dispuesto en el artictlo vigésimo primero de la Ley 9/1993

~de 30 de diciembre de Presupuestos de la Comumdad
' Autonoma de Andolucno para 1994, ‘

Mélaga, 15 de septiembre de 1994.- El Delegodo,
Jose Antonio Espe|o Vmogre o

RESOLUCION de 19 de sepnembre de 1994,
de la Delegacién Provincial de Mdlaga, por la que
se acverda la pubhcac:on de subvenciones conce-
dldGS _ : .

. ‘ )

EI Decreto 400/90 de. 27 de novuembre crea ‘el
Programa de Solidaridad de los andaluces para la
Erradicacién de la marginacién y la deS|guo|dod de -
Andalucia.

Dicho Decreto contempla entre ofras medidas la
posibilidad de’ realizar Cursos de Formacién Profesional
Ocupacional, asi como la participacién de Empleos Tem-
porales al servicio de los distintas Administraciones Péblicas
y Entidades sin Animo de Lucro.

En base ol citado Decrto se hdn concedudo a las
siguientes Entidades.

Expedlenfe 102/94. A
Entidod: Diputacion Provincial..
Importe: 11.793. 966.-

.Expedleme 98/94.
Entidad: Dlputcoon Provincial.
- Importe: 110.413.174.

. Expeduente 105/94
~ Entidad: Diputacién Provincial..
- Importe: 15.559.080.

Expediente: 104/94. .
Entidad: Diputacién Provincial. -
Importe: 12.850.092.

" Expediente: 103/94
Entidad: Diputacién Provincial,
importe: 13.054. 350

- Expediente: 100/94:
" Entidad: Diputacién Provincial.
Importe: 7.855.206. -

 Expediente: 99/94.
Entidad: Diputacién Provincial. -
- Importe: 10,467.180. s

Expediente: 27/94 _
* Entidad: Diputacién Provincial.
[Importe: 1.324.212.

" Expediente: 97/94."
~ Entidad: Diputacién Provmc»ol
importe: 10 473.192.

Expedoeme 88/94. ' T .
Enfidad: Ayto. Alh. el Grande. .~ - A
Importe: 2.230.436.



" . dispuesto eri-el articulo vigésimo primero‘en la ley 9/1993

- éstablecido en.la LOGSE, requiere, entre otras actuaciones,
* - la formacién permanente del profesorado, como respon- .
»ISGbIIIdOd de los -administraciones publicas.

“- lleva-d cabo una propuesta anual de formacién amplia y
- variada, -en-el marco del Plan Andaluz de Yormacion -

~* Permanente- del Profesorado, aprobado pér el.Decreto .
16471992 de 8 de septiembre (B.OJA. 20 de octubre). . dicha coldboracién econémica,- de conformidad con el

+ . Formacién Permanente del Profesorado establece para su ¢
_propio desarrollo, es el de la coloborocnén con entidades.

" colaboracion entre la Consejeria de Educacién y Ciencia
- de la Juntd de Andalucia y la-Confederactén de Centros

- _.estipulacién sexta aparece aue la Consejeria de Educacién
. cién de Centros de Ensefianza Privada de. Andalucia para - . -
~redlizar actividades de formacion programadas por dicha

* Confederacién, i dirigidas prioritariamente al profesorado -
- de los cenitros concertados dependientes de la misma,

. siendo’ posible promover concurrencia por la naturaleza . -
. especifica de! objeto a subvencionar, esta Consejeria de™

. de Centros de Ensencmzc Privada de Andalucm
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; .Expedueme 48/94 S B » o " de la subvencién espec:flcc recibida-deacverdo con eI
. Enfidad: Ayto, Alh. eI Grande - A procedimiento’ ordinario de- justificacion: que se establece
-.. Importe: 129 535. o o en. lcs dISpOSICIoneS vigentes. _ o ]
Expediente: 64/94 IR o E o - Sewlla 5 de sephembre de 1994.- PD (Orden .
Entidad: Ayto: de Fuenglrolc . T - ,172 88) EI Vlceconse|ero, Pedro Novcrro Imberlon
lmporte 4427 280 _ R L S .- -
: R o o ORDEN de 5 de sephembre de - 7994 por la.
- Eﬁﬁjgfm: t?g: Ete on<; . , _ que se concede subvencién especifica por razén .
= ‘lmporte 7y759 120. pi : o g “: . del objeto a la Federacién de Cooperativas Anda- -

luzas de Ensenanza, para contribuir a la realizacién’
_de acfividades de formoc:én permanem‘e del profe-

lo -que se hace - pubhco en cumphmremo de lo Asorado RS

_ La progresivar |mplontoaon del nuevo snstemo educcmvo
estoblecudo en la LOGSE, requiere, entre otras actuaciones, |

de. 30 de: dicienibre ‘de presupuestos de la Comumdod
Auténomo ‘de Andalucia para- 1994, -

© o formacién permanente dél profeésorado, como respon-
1
JoseMAOkE?céc](ilugg igp.le'nb.e de 1994.- El De.egodo - 'sobllldod de’ las .administraciones pUblicas.” )
' P ' g ) <) B En tal sentido la Consejeria de Educacién y Ciencia
N e . _ ||evo a cabo una propuesta anual de formacién amplia .

variada,  en el marco del Plan_ Andaluz. de Formacién:

- CONSEJERIA DE EDUCAClON Y CIENCIA K Permanente- del Profesorado, aprobado ‘por el Decreto

164/1992 éie ? de’ sl,ephembre {8.O. .: A I29 ie é)cltubr%)
" .- 'Uno de los elementos que el .Plan - Andaluz de: -
que %Regfrijjessu%i;sg gimfsrseg?lcégzir F;g; élz Formacién Permanente del Profesorado establece parasu - -
del objeto o la Confederocién de Centros de v - propio desarrollo, es el de la colaboracién con entidades. -
" Ensefianza Privada de: Andalucia, para contribuir o | go_n fecha 22. 1”(?0 e .S,US%”bE% un %onvegq de’
“la redlizacién de acnwdades de formoc:én perma— . colaboracion entre la Consejeria de Educacion y Liencia
riente del rofesorodo de la Junta de Andalucia y la Federacién de Cooperativas -
. p - Andaluzas de Ensefianza, en cuya estipulacién sexta
*. -aparece que la Consejeria’ de. Educacién -y .Ciencia ™ -
- colaboraré econémicamente - con la Federacién de Co-
operativas' Andaluzas dé Ensefianza para realizar: activi-
dades de formacién programadas por dicha Fedéracion,
y dirigidas prioritariaménte al profesorado -de Ios centros :
concertados dependientes de la misma.
| Temendo ‘en cuenta. lo expuesto ontenormente y
habida .cuenta que -existe crédito presupuestario para -

Lo progresiva |mp|ontocuon del nuevo sistema educcmvo

-En tal sentido la Consejeria de Educacién y “Ciencia

articilo 21 "de“la ‘ley 9/1993 del .Presupuesto de la.
“Comunidad Auténoma- de Andalucia para 1994, no-
suendof poscniblle %romover goncurrencuo poréa noturoleéo

- especinca ael o |et0 O subvencionar, esta Onse|erlo e
Con fecha 22.11.90, se suscribié ‘un Convenio de Ed%cocnéh y.Ciencia, una vez estudiada la*propuesta de
_ actividodes de formacién presentada por la Federdcion
'de Coopercmvos Andoluzos de Ensenonzo

Uno de los -elementos que. el Plan Andaluz de

de Ensefanza Privada de-Andalucia {CE.CE.), enh cuya

y Ciencia colaboraré econdmicamente-con la Confedera-" DISPO N E S

anero Conceder una subvenoén especuhco por
-razéi del objeto a la Federacién -de Cooperativas Anda-™
luzas de Ensefianza, con cargo a la aplicaeién presupués-
taria 0.1.18.00.03.00.48307.42A.1., por .importe de’ tres

Teniendo -en_cuenta lo - éxpuesto anteriormente’ y mlllones de pesetas (3.000. 000 ptos)

habida cuenta due existe crédito presupuestario para-’ I
. dicha colaboracién éconémica, de conformidad: con el '

Segundo Lo Federocnén de Cooperohvos Andoluzos )
> " de Ensefianza deberd justificar la correcta inversion de la
subvencién especifica recibida. de acuerdo con el proce-#
- dimiento ordinario de justificacién que se establece en las

dnsposncuones vugentes

articulo - 21 de” la” ley 9/1993 _ del Presupuesto de la.
Comunidad Auténoma de Andolucuo -para 1994, no,

Educacién y Ciencia, una vez estudiada la propuesta de
actividades de formacién presentada por la Contederacién

) Sevilla, 5--de " sephembre de 1994.- PD (Or;den
17.2. 88) El Vnceconse;ero Pedro Novorro Imberlon’.

DISPONE"_ . B
’ ' ~.~_ = 7 - ORDEN de 5 de sephembre de 1994 por- o™
- Primero, Conceder una subvencién espeqfnca por - © " que se-concede subvencién especifica por razén
“razén del- objeto’ @ la Confederacién de Ceptros de . . . .- del objeto G la Federacién Educacién y Gestién de
Ensefianza Privada de Andalucia, con cargo a la aplicacién "~ Andalucia, para- Contribuir- o o realizacién® dé-
presupuestaria 0.1.18.00.03.00. 48307.42A.1.- por importe. " actividades de formacién permanente del profeso-
- de seis millones de pesetas (6. OOOOOO ptOS) S B ~rcdo L o
Segundo Lo Confederocnon de Centros de Ensefianzas ~ -~ - la progreswo mplontocnén del nuevo sistema educo’nvo

_ Privoda de Andalucia debero justificar la correcta, mversnén ‘ _’esfqbleqdo en la LOGSE, requiere, entre ofras actuaciones,



